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1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria «Divino Maestro", los cursos 1.0
a 6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad
de seis unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo de 25
puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario de
aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria -Divino Maestro-, los cursos
7.° y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima de
dos unidades y 80 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de La Rioja, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la Legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.~Contrala presente Resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, ~Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi IDlastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

23529 ORDEN de 3 de septiembre de 1993 por 14 qW3 se concede
autorización definitiva para la apertura yfuncionamiento
al Centro privado de Educaci6n Secundaria ..Santa Maria
de la paz", de Murcia.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Rosario Gallego Godoy,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
Centro privado de Educación Secundaria ~Santa María de la Paz~, de Mur
cia, según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto 332/1992, de
3 de abril (.Boletín Oficial del Estado~ del 9), sobre autorizaciones de
Centros privados para impartir enseñanzas de régimen general.

Por todo ello, el Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.0 del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del Centro de Educación Secun
daria .Santa María de la Paz~, de Murcia, y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los Centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: .Santa Maria de la Paz~.

Titular: Congregación de RR. Hijas de Jesús.
Domicilio: Avenida Juana Jugán, 15.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos eSColares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: ~SantaMaría de la Paz».
Titular: Congregación de RR. Hijas de Jesús.
Domicilio: Avenida Juana Jugán, 15.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 19 unidades y 475 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Santa María de la Paz~.

Titular: Congregación de RR. Hijas de Jesús.
Domicilio: Avenida Juana Jugán, 16.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales.

Capacidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares'.

Segundo.~La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas
definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria ~SantaMaría de la Paz~, los cursos
1.0 a 6.0 de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capa~

cidad de 19 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria .Santa María de la Paz~, los
cursos 7.0 y 8.0 de Educación General Básica, con una capacidad máxima
de seis unidades y 240 puestos escolares, y Bachillerato Unificado y Poli
valente, cort una capacidad máxima de 10 unidades y 400 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Murcia, previo infonne del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.---Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi mlastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

23530 ORDEN de 3 de septwmbre de 1993 por 14 que se concede
autorización definitiva para la apertura yfuncionamiento
al Centro privado de Educación Secundaria -JeS'ÚS-María..,
de Murcia.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María del Carmen
Calvo Suárez, solicitando autorización definitiva para la apertura y fun
cionamiento del Centro privado de Educación Secundaria oJesús-María~.

de Murcia, según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (~Boletín Oficial del Estado~ del 9), sobre autoriza
ciones de Centros privados para impartir enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.0 del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del Centro de Educación Secun~

daria oJesús-Maríao, de Murcia, y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los Centros existentes en el mismo edificio
o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación InfantiL
Denominación específica: ~Jesús·María~.
Titular: Congregación de RR. de JesÚs-Matía.
Domicilio: Gran Vía Alfonso X El Sabio, 4.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: .JesÚs-María~.

Titular: Congregación de RR. de JesÚs-María.
Domicilio: Gran Vía Alfonso X El Sabio, 4.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: ~JesÚs-MarílV.

Titular: Congregación de RR. de JesÚs-María.
Domicilio: Gran Vía Alfonso X El Sabio, 4.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia:.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la

Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: Seis unidades y 210 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas
definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
l/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria ~Jesús-María~, los cursos 1.0 a
6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad
de 18 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo de 25
puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario de
aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria .JesÚs-María.-, los cursos 7.°
y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima de seis
unidades y 240 puestos escolares, y Bachillerato Unificado y Polivalente,
con una capacidad máxima de 12 unidades y 480 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Murcia, previo infonne del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solilcitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi UUastres.

23531 ORDEN de 3 de septiembre de 1993 por la que se concede
autorizaci6n definitiva para la apertura yfuncionamiento
al Centro privado de Educación Secundaria ..Divino Maes
tro., de Murcia.

Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad; Tres unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Divino Maestro~.

Titular: Congregación de RR. Misioneras del Divino Maestro.
Domicilio: Avenida de la Fama, 11.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Divino Maestro~.

Titular: Congregación de RR. Misioneras del Divino Maestro.
Domicilio: Avenida de la Fama, 11.
Localidad: Murcia.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, '
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arregll
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficil
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanza
definitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánic:
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativc
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El Centro de Educación Primaria «Divino Maestro~, los cursos 1.
a 6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidal
de seis unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo de 2:
puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario d
aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria ~Divino Maestro~, los curso
7.° y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima d
dos unidades y 80 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundari
Obligatoria, la Dirección Provincial de Murcia, previo infonne del Servici
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relació
de personal que impartirá docencia en el Centro.

Quinto.-Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legiJ
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificars
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpone
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en E

plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre d
1988, ~Boletín Oficial del Estad.o~ del 28), el Secretario de Estado de Edl
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María del Pilar Garea
Rodríguez, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcio
namiento del Centro privado de Educación Secundaria ~Divino Maestro~,

de Murcia, según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado~ del 9), sobre autoriza
ciones de Centros privados para impartir enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del Centro de Educación Secun
daria .Divino Maestro~, de Murcia, y, como consecuencia d.e ello, establecer
la configuración definitiva de los Centros existentes en el mismo edificio
o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: ~Divino Maestro•.
Titular: Congregación de RR. Misioneras del Divino Maestro.
Domicilio: Avenida de la Fama, 11.
Localidad: Murcia.

23532 ORDEN de 3 de septiembre <Ú3 1993 por la que se conced
autorización definitiva para la apertura yfuncionamient
al Centro privado de Educación Secundaria ..Nuestra Señl
ra del Carmen., de León.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Elena Amparo Vidal€
López, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiel
to del Centro privado de Educación Secundaria «Nuestra Señora del Ca
men~, de León, según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decret
332/1992, de 3 de abril (.Boletín Oficial del Esta.do~ del 9), sobre autl
rizaciones de Centros privados para impartir enseñanzas de régime
general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.~Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decret
332/1992, la apertura y funcionamiento del Centro de Educación SecUl
daria ~Nuestra Señora del Carmen~, de León, y, como consecuencia d


